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tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Miguel
Ramírez Leiva, doña Juana Sánchez Cabello, don
Cristóbal Ramírez Pedrosa y doña Ana Leiva Mai-
reles, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de mayo de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 3998000018025597, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 9.056. Trozo de terreno, hoy solar,
sito en la villa de Alameda (Málaga), calle Jacinto
Benavente, 7. Tiene una superficie total de 190
metros cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando,
don Francisco Argüelles Camacho y don Santiago
Lozano; izquierda, don Juan Rama Aguilar; fondo
don Juan Rama Aguilar, y por el frente, con 7,80
metros lineales, con calle de su situación. Sobre
la misma existe construida una vivienda unifamiliar,
compuesta por P.B.: Un vestíbulo, una cocina, una
despensa, un salón, un comedor, un baño; P.1: Tres
dormitorios, una terraza. Inscripción: Registro de
la Propiedad de Antequera, al folio 217, libro 138,
tomo 1.054 de Alameda. Valorada a efectos de
subasta en 20.055.000 pesetas.

Finca número 25.026. Parcela de terreno, pro-
cedente de la hacienda nombrada Vista Hermosa,
de los Valdios o Valdezorra, al sitio de Los Espar-
tales, término de Sevilla, hoy calle Gacela, 13. Tiene
una superficie de 130 metros cuadrados, o sea, 14,50
metros de fachada por 13 metros de fondo. Linda:
Al este, con calle particular, abierta en dichos terre-

nos, a la que tiene 14,50 metros lineales; sur, en
línea de 13 metros, con otra calle abierta en dichos
terrenos; norte, en línea de 13 metros, con fincas
de esta procedencia de don Francisco Catalán Fer-
nández, y al oeste, con línea de ocho metros, con
resto de la finca de donde se segrega. Sobre la misma
existe construida una vivienda unifamiliar, compues-
ta por P.B.: Un vestíbulo, una cocina, un salón,
un salón-comedor, un despacho, un baño, un ten-
dedero, garaje; P.1: Un oficio, tres dormitorios, un
baño. Inscripción: Registro de la Propiedad número
5 de Sevilla, al folio 99, tomo 1.128, libro 1.127.
Valorada a efectos de subasta en 23.875.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El Secreta-
rio.—15.327.$

SEVILLA

Edicto

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 593/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Ramón
Montalvo Vélez y doña Carmen Cantos Herrera,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4.035.0000.059393, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de julio de
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la barriada del Cerro del Aguila, señalada
con el número 95 de la calle Aragón, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla
al folio 145 del tomo 2.560, libro 449, finca número
22.862, inscripción primera, sección cuarta.

Tipo de subasta: 6.700.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Rosario Marcos Martín.—El Secreta-
rio.—15.326.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 624/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla contra don Valeriano Ama-
ya Román y doña Rosario Villar Rodríguez, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 5 de mayo
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4033000017062493, oficina 5566,
calle Granada, número 1, de Sevilla, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de junio de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de junio
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local 3 D, de la calle Júpiter, números 7 y 9,
de Sevilla, propiedad de don Valeriano Amaya
Román y doña Rosario Villar Rodríguez. Superficie
de 68 metros cuadrados. Inscrito en el tomo 1.860,
libro 104, folio 148, finca registral 3.893, inscripción
primera del Registro de la Propiedad número 4 de
Sevilla. Valorado en: 9.782.208 pesetas.

Dado en Sevilla a 31 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Berjano Arenado.—El Secre-
tario.—15.220.

SEVILLA

Edicto

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Sevilla,

Hago saber: Que en este Jugado, y con el núme-
ro 1.023/1997-2.o, se sigue, a instancias de doña
Antonia Orta Borrero, expediente para la declara-
ción de fallecimiento de don Manuel Arreciado
Orta, natural de Sevilla, el cual falleció en acción
de guerra el día 5 de febrero de 1939, en Mon-
terrubio, sierra Trapera, frente de Peñarroya, donde
fue destinado al incorporarse al Cuarto Batallón
del Regimento de Infantería Granada número 6 de
la 24.a División.

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Rosario Marcos Martín.—El Secreta-
rio.—15.202. 1.a 23-3-1998 $

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 34/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador
don Fernando García Paúl, contra don Joaquín Cin-
tado Vallejo y doña Dolores Domínguez Fernández,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana. Vivienda letra A, en planta segunda de
la escalera dos, del bloque B, que presenta fachada
a la calle Almirante Topete, calle de nueva for-
mación, a zona ajardinada por donde tienen acceso
las viviendas y a pasaje peatonal que lo separa del
bloque C, perteneciente al núcleo de viviendas sito
en Sevilla, barriada del Tiro de Línea, entre las calles
Almirante Topete, Estepa, avenida Jesús Cautivo
y calle de nueva formación. Finca registral número
36.052.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
Edificio Viapol, planta 4.a de esta capital, el día
12 de junio de 1998, a las doce horas; para el
caso de que no hubiera postores en la primera subas-
ta, se señala para la segunda el día 13 de julio,
a la misma hora y lugar, llevándose a efecto la subas-
ta por el tipo del 75 por 100 del valor pactado
en la escritura de constitución y, para el caso de
que tampoco concurran postores, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 14 de sep-
tiembre, a la misma hora y lugar, llevándose todas
a efecto bajo las condiciones generales establecidas

en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por
causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar la
subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguiente
día hábil y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 6.868.750 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación hecha a que se refiere el apartado segundo.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 4 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—15.122.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.194/1996-J.J., se siguen autos
sobre juicio ejecutivo, a instancia del Procurador
don Fernando García Paúl, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don Miguel Ángel Pérez de los Santos
y doña María Gaspara Soria Rodríguez, a quienes
se notifica el presente, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la finca embargada a los demandados y que se
reseñará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de junio de 1998, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 17.400.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando el 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—Podrá la parte ejecutante hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultara desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de julio de 1998, a la misma
hora, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 2 de septiembre de 1998, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Finca objeto de subasta

Urbana. 150. Piso vivienda número 8, planta
cuarta, portal A, del edificio de la calle Arroyo,
anotado el embargo al folio 134 vuelto, tomo 2.512,
libro 253 de la sección segunda, finca registral núme-
ro 11.343.

Dado en Sevilla a 9 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—15.133.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 292/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Societe Generle Sucursal en
España, contra don Juan Miguel Gamón Asins, y
doña Carmen Navas Fernández, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 7 de mayo, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4092000018292/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.


